
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 

 



CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI-068101/2017 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACE DE 
MICROONDAS. QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR Y, POR LA OTRA, FUSIÓN T. S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL 11PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO 

POOERJUDICIALDELAFEDERACIÓNEN ESTE ACTO POR EL SEROR HORACIO FERRER GALVÁN 
Wl'lllMACOIIliDllUmct...ol\ANAOOHMADRID, EN SU CARÁCTER DE' APODERADO GENERAL, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 
"LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

... 

\
""" '\ D o?c r JAR,Ac 1oNEs 

\ \" \J ~- l t;l "' 
l. e LA 11SUPREMA CQRl:~ DEC~ ~ CONDUCTO DE SU 

rR~f!RESENTANTEe_,_~:~ "'-.& '-.. ..-~ / 
'-._) ,~J"'~:\~"l~-~, ~ ~ 

. ~ 1.1. Es'tunoJ·dá lbs. \órganos\·deposlta11os del Poder Judicial de la 
'Y Fed(rá~IS>nJ:.éií}t~~lfiJ's.it~ ~lo~dl~t~en ' !os,:,anfcuiOs 94 de la 
~ ConsH~~~ollti~~a/~r !q~E~~u_~~~~exlcan_Qs y 1•, tracción 1, h' de la Ley OrQánl_c!,e' e~.fillctiC~·~Ia_Féderacl~{_.... 

v-, (r1.... /./ ttn"1p\\~~P,~~~ ,\, \..... r) 
.- 1.2~ ~~lera ~~t~~r~.,el ·~~ptliJISJ.CO~ lri.!ta!a~'l del· servicio de enlace 

LlJ deJrplC(Oo.!l~ err~~-9,~~~i1&, Mé~~\Ya ·~~dp de~é~lco, como se 
~lndiCa.en.la,cláusulá•pnmera'del.~sent~contrato. / 

~~ 
•• "- \ tt'.I)'-\":""J ~,\\'' ; ~ , \l ~~ lt 1

1J ·.:a. 'en\c&nité:,\J~~'M· \~l~s ~ ServicJs Obras -:.A.-· -/-,'( ' q\'''''' 'J ,, . y 
• ; Q..BSI~rpora~jones;-enJsu1~~~~~~~sló~ ordinaria, celebrada el 
"- veintiocho- de agosto de i:Jó!!..,mll- ctleclSiete,,.autorlzó el fallo de la 

llcii8clór1.._- lw'pÓbllca ~ iiléióñal~ ~LeNJSdlN/DGRM~DABI/005/2017, 
adjudl~cto~I'-;PJ!s~~ J, de Se~iOs· 1~ Y' ~a única, con 

., ·!U_n~amen~..J!n, e~al!L~Io l~~cc~t'il, _,d8J' Asuerdo General de 
a.-; Attmlnlstraclón Vl/2008,\dei•Véihtlclnco•i:le septiembre de dos mil ocho, 
d~Coni!fé -~ _§q~e~o\'y ~l'!lkilstra~C!~íá Suprema Corte de 
JuSticia\c,ie la'N~ClOñ.por.el.que se_;~ISn·los procedimientos para la 
adqulsiCión~oominlstraclón...,yÉdeSlnéoiporaclón de bienes y la 
contratación~tdi,Obi'ás-;;u·ses:y.seÑidóSrequerldos por este Tribunal, en 
lo sucesivo "Acuerdof'Géneral'de Administración Vl/2008•; y en el punto 
14.2 de las bases de llcllaclón. 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2017, para cubrir las erogaclones provenientes 

PODER J ~%f~~:~J~ri~~t~fm~a:&~:~~1~~ct'hf! J= l 
analógicas y digitales·, del presupuesto autorizado para el ejercicio 
2017. 

SUDRl-MA cnRT~ r)¡: 11 J~l :(lA DF 1 A NACICJN 1 L Respecto de los ejerclclós 2018, 2019 y 2920, los recursos quedarán 
sujetos a la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en atención al artfculo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla y a lo dispuesto en el último 
párrafo de la fracción 11 del artJculo 35 del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008 •. 

El Comité de Gobierno y Administración en su sesión del nueve de 
septiembre de dos mil dieciséis autorizó la multianualldad de la 
presente contratación . 
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CONTRATO NÚMERO SCJNJDGRMIDABI-05810912017 

1.4. Eilleenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte". está facultado para suscribir el presente 
contrato, según lo dispuesto en el artrculo 20 fracción XIX del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9602046P5 
PODERJUOIQAL ~ tA FEOOlAOÓNexpedldo por la Secretarra de Hacienda y Crédito PúbHco. 
SUI'IIlMA COIIIE DE IUSIIC"' M l-' NA00H 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domlcUio el ubicado en calle José Maria Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro de la Ciudad de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060. 

.1, .r 
11. -EL "P-RESTADOR OE,SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DErSU REPRESENTAÑTE:QUE:... _.,.-/ 

..... ,\., ~,.-.... . ~/ .... 
• •""~ ~-'\.'J\."l~ -'"' /""\ 

1 1 

11.1. "~,_ul!l/S~i~a~~~~ti~~~~~'""te (!Onstltulda y registrada 
confqrrn_e,.Jas~-'~1 ~~~x~~~;~en ... 'lér!Q.Ic!D~ d~ ~strumento notarial 

~ 31 ,830·de~ dei~!Q~Qñt~d~~~.:.,m~1't9C!J~ oto~dp ante la fe de la 
, -... li~enciada_,~rla19~1!!a' ~r,rlt~~~~!1~'~otaria ~bll~ 158 ~e la 

9JUdad d~Mé~t99¡ ¡Y~ ~l:!t~~~b~damante~ i!l~ri!.¡pen Ej!I·A~IStro Publico 
de ~ f'fC~eda~ y\ d!l fC::omerq~e~ta\.C!Qd\0 '99 Méxléo, en el folio 
mercantii.51101B\1.del~dieclslete de·~erribre de dos mil catorce. 

1~ \ . . ~ ,.. 

-~,. \.J ~\\. '\\Uif --:1:. 
·En términos del lrlstrumento\notárlal 35,029 del veinlicinOO de mayo de 
dQs ~mil .. q~cisétS,~pasatiO~!"tE{.~f~de 14 ~nci8.da~Marra Cristina 
QtfliiiOflvare~. Nótarta P~IJ)l~, 1 ~~~piUc;lad oe' México, se hizo 
constar la'~rotocolizaclón det;Acta de.~blea General Extraordinaria 
de /(cctónlstS's 'déi.Sietefde~dtcíernore~de dÓS· muíq'Wñéé, que contiene 
entre otr'OSracu eroos iB iñoaméációñ\t ObJetó sociál[/,1 1 

.....al u~( _.,r~ "\/:.V 
,..._,..t it ~' "- tr- - ~- ./ .· .. 

~~~~ t.El t~&ñQ!,_ Hqracl!J, f-errer -~ ~,a}l~ •. en su carácter d~ 
aPQ9e!!l® Q!l'Q~J ~er~ con,. l~s facul~es~flclentes para suscribir 
el<"preseñte .... contrato,_en~términos:. d&I"Poder, otorgado mediante 
lnstrurñento.J"ndi'arial .... 36,231~éí,;;-v&iritléiñco de mayo de dos mil 
dleclslet~do....-~)á ... fe. tle~i&~Uéenclada Marra Cristina Cerrillo 
Álvarez, Notaria Pública 1 Sff-de la Ciudad de México; las cuales, a la 
fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

~ 11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el \ '\J "Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
D Q 0 E R J ~vistos, en los1artlcuros~48'y 58, ffacclóñ ·XVn te¡¡:ACüer&LGeñéril élel 
1 '~mini&1ra~i6n\v112ooá:.l C L 1-\ r C. LJ ,_ n 1-\'-1 V 1 \1 

SuPRErv1A 
11.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de · los 
~~91~;¡-~eto)~et pr~~i9 :c§ñ~C?· Y)~e~talc,orf't~s\ef~~t9sJ 
materiales, humanos, téCnicos y capacli:taH econóinlca necesarios para 
prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes FTX131211FU8, 
expedido por la Secretada de Hacienda y Crédito Público, según cédula 
de Identificación r.scal que exhibe. rU 
11.6. Tiene corno domicilio para todo lo relacionado con el p~e 
contrato el ubicado en calle Culcullco, número 6, colonia Letrán del 
Valle, delegación Benito Juárez, código postal 03650, Ciudad de 
México. 

~2de16 q> 

, ........... , 
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Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio 
de escrito original firmado por el apoderado general, cualquier cambio 
de domicilio que realice. 

11.7. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta~ de la Institución bancaria 

~·bancaria estandarizada 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá 
sustituirse mediante escrito original flrmado por el apoderado general 
del "Prestador de Servicios• . 

.. ~ Q '""" 
111. "LAS '~~"TE;Sj l D.ECLARANV/ POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: \ .J 1 f 

~ V. <_ 

(111~1:se r~n~(~f!:la..Jl!!rson~id~ y capacidad jurldlca 
con la 9ue. c~pa~nc~rlcg_~uct,!)"de sus .,rep,resentantes para la 

.é"""\ celebración~ élél ~Qresente11.:;}1nstrumemo, stn mediar vicio del 
"'-' consentlmlentó.:Y .. nianlfiestan, qu e ·ibdas~las COmUnicaciones que se 
~ realic'eñ (entre..-eltS's' 'Se 11dirigtrá0t ~los~domlc\lios Indicados en las 
l~ declaractones 1t.s·Y;u.6 ifelésté-tnstrumento,contractúair ... 
(/1 (/ 1'. {1¡, ,-\'J .... )~~"Y\\\~ ,.-..,. 

_, m.i)qonocen ~~\~I.~JS~~'~OJitBQ._Idó...:_de,este~contrato,.por lo que están 
1 .l ' delacuerdo en someterse a,las.slgulentes:\\~ \ 1 r n . .... ,, ' -:-\ ~~'\\~"' \'\ '\ \\ \\ '-
~ ~~! -~\.~)}~~~·~1!\ÁUSUL,A'S~ t1P:Ij 

'-.).A. ~ S .. •'.c::: ~' ~~~ ~ ' 1 " /" 
~ I!_RIM~~ O~ETO DEL:'~C?,N~J"l>~ )1 · ~ ..o 

El, objeto 'dar presente contratoles el sumlnlstro,e Instalación del servicio 
· de"'eñraée de riUéroOO'daS éf(lá"CiUdad·de MéXIco' y/ Estado de México, 

que la~Slrpñf":rÑIJ-~~ 9Q~ñtráta y!e(•Prestadorid~Servlclos" presta, 
~confoñne·to s!gulénte: 1 1 -..-.--<" ./- '1....., 

.,e...;~.. ) . 'L L 1 e; íf~ ~,~e~ \\,\oesc~gene{(@/ 
, ... ,.._ -- - \ '\. ..., • ~_¿/ -

, .......... . 

.. ~ Q~~ ~.:rM-
..., - - -1 --- ·- · ~~..:· 'Ir 11' , . 

- M ...... ~ 
~-

TaNa'I:' • 'G" 

/ ~--
_, ... --,_- - ('A .... ., rc"•1ft1 --· ............... - ................ ... .. lt1Q.JitW .. ,..,..,,, SJD-.D _._ .. 

.. a... ....... , 
~.-.. -

Duglose de pnclolc'-la1alllll de rnumen 

PODER J ti"' 
....... - - - -1 tCit\t.u E 1~ 

'A;_ _,. .. ~ --...: n ... .... _ .. .,. - -=, - .... , ... ~ . . . , ... M.-

~ ~ ('A· ... .., ,.::;::r.::-r \ ..,. ..... 
~. . --~ • .._.,...._... .... a.... .. ....._,r..-.. .,... 

"--A•--•CINDU•....-•..._ ~ - !\ .. r att20• r -•t ¡ 1 ( _, .... " -. ...... 
__ '] 1 • 1 ":'"'!! 11 - 1 '- 1 1 \1'\ 

Jll...-4 ... ,. .. ...,.....;., ....... ' - - ~ ~ Cf-- - .. ....... ... _ .. -•ruo _,.,. .. 
.V.A~ .. CMII ....... ._.. -- • ••u.• .......... ... .,, .. ...,,mu -- -

J ,._,...._ ............. IIUU ...... - • &ti .JO • 
_ .. ....JI .. -.,. .. ............ -" """-A~tt• ............ •~l - • .. ..,.. _ _.. .. 

......,,~ _,. .. - .. ~- --·--Cil·-·- - • ttu.et• 

__ .. 
DUnM ua&nou - 1 -,...,. ..... c-.............. '--1 -·~•c--c........_~u - .. llt..ate• ....... tM.tnM _,,. --·----~~ -" ·-·-._~-- - • ~~~-

__ .. . .,, .. ua&mll 



\)~\POS 41. CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI·05110tl2017 

o 

0

-~,. o Para 1a p!llstadón de seMcloso ei "Preslador de Servicios" dalle cumplir : . ~ g eón las disposiciones y Ordenamientos que resulten aplicables. 

t~,-~ . ..:... ~ 
,:;.~,~;¡;s-t li Cualquier otra caracterlstlca, términos o condiciones no especificada en 
-~:-.~·~ esta cláusula, se contienen en la propuesta técnica y económica 
~¡.ct presentada por el •prestador de Servicios· el veintinueve de junio de 

dos mil diecisiete, en el •Requerimiento Técnico· anexo a las bases de 
!;'ODERJUOKlALDElAFEDERACIONia licitación pública nacional LPN/SCJN/DGAM·DABI/005/2017, y en el 
SUI'MMA coa u oE Mnc .... DE v. IWJOit Acta de Junta de Aclaraciones de veintidós de junio de dos mil 

diecisiete, documentos que forman parte integrante del presente 
contrato como "Anexo Único". 

Para efectos
1 
d!'l tpr~sente ,CQntrato, el ·Prestador de Servicios• se 

compr~~t~~1 P{~~ ~~~~. objeto del presente contrato, y la 
.·suprema'CQrte• a efectuar su pagoJ J:--. 

e_ V ,...--_ <: L .. 
[ SEGUNDA. MONTO-DEI:OONTRATO. f / 
\ g_l1nionto del e,r,st~~~.to~:p<it$~'708;797-.~ 2 (cuatro millones 

C"""\setagl8'!to!~o_!:_l:!o~mH~s!.ttcle~~s~~o~~ta (y siete pesos 121100 
"1 M.N.), ~rf!~::.é!,).16%¡'del~ IMPllesto: al, V,!iiOr Agregado equivalente a 

f ~ $753;4o7.f2:(se,.l,~~~~¿!oc,ii8;_.~""\Y~~~~~ ·é_yaJroclentos siete 
~ pesos 521100'M.N.-)!·resultañdó.un{OOnto@tál de $6;.462,204.64 (cinco 

r /"', ~mlllones'éúatróc en toslsesenta\y•doa mJI~-oac~tos~cuatro pasos 
._ J 64110orM~N.). \\\\\ \j V,~')~~~'~ 1 

') \__../ 

L!J (( \\'---..\)~~ \\\~L\\~\\\\\ CfJ . 
l. q El monto•pactado.en~~presente clausula cUbre 1el total, de los serv1clos ti '7 . lriditados eñ•IB' c18usuiB1 P.0018i8 :d81. • ~ • i8 ·lñstruméñlo contractual, 

~ í' Poi' 1o 'c:Wii;~ IA-··súpré~~·eorte~ ª"-~IÍg~ción'-'dé)éubrir importe 
"&..\.;. ad~IOI)a[ .,, ._v ,.~~~~~' 1 '{..o 

• reJI~O~.:;. -~·!'"'O.tar~ §e ,~,IQS· l!J respSlpli ¡ Y mantener sm E"'1.:, 'p-:- \i.:.P 'de~~..,or-7~~,....... . • .. ' ~~~ ~· . 
modlflcación- lóS) preciOs1 "'Y .condiCióñés de paQQ _pactados en este 

- .. c ontrato hastá:su coñé1Üslón.~1 ~d ' 1 .. ,._ \ ~- '1·-'-l e; ~/. ll." o-..... :\\, -z ~~ 
Cu~ler otra,~lflCáclón del.monto¡¡no senalada en esta cláusula, 
se"C(:oñtiéñe".-oen - Ja...,proPUeSta'"'técnica e~1ca presentada por el 
•presta~or:!"d'5'Servic1os el·veinílñuevé dl junio de dos mil diecisiete, 

.. .,.., =-.r ~ ·~ ............... ,.,.-

• 
documento'que fonn~l)'!rte .Jntegrante del presente contrato. ,r, ..... 
TERCERA. AJUSTE DE PREClOS. 
Las ~parles• convienen que no existirá obligación alguna por parte de la 
•suprema Corte" de otorgar Incrementos o ajustes de precios al 
•prestador de Servicios" durante la vigencia del presente Instrumento 

p o D E R J ~tcíltfactuat; IP9~ lo que.Dasl préclosr aOOrifados ren ¿é¡ 1 mlirñ'O\ 5ef 
• maAteñbñ\n fi~eS.hasta'sU.totaJ.teffhlnaciÓn. LJ(_ r\ r'\ 1 u 1 'id 

SUPREMA 
CUARTA. FORMA DE PAGO. • 
- r. '""'-....' '=" r- 1 1 1 r ;¡:;· r.i ' .t\ "' r: 1 (\ • ~ 1 ,f¡ r :. l r·· 1\ J 
l~a~ ·~!-!~~~a Q.o':'e• -~a9' 1 a,l(~st,a~ ~e ~f'!ICIO~·¡-t~~n~~d 
senatada en 18 Cláusula seguncta del presente Instrumento de la 
siguiente manera: 

Mediante mensualidades vencidas, cada una de ellas por la cantidad de 
$130,799.92 (ciento treinta mil setecientos noventa y nueve pesos 
921100 M.N.), más·el16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$20,927.99 (veinte mil novecientos veintisiete pasos 991100 M.N.), 
resultando un monto total de $151,727.91 (ciento cincuenta y un mil 
setecientos veintisiete pesos 911100 M.N.). cJk 
los pagos se realizarán dentro de los 15 (quince) dlas hábiles 
siguientes a la presentación de los comprobantes fiscales digitales 

P6gila4de18 { 

, ......... ,.., 
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~o-s. , ~~ · correspondientes, acompañados de ~ documentación que en lineas 
:a .. ~ & posteriores se Indica, en la Ventanilla Unlca de la Dirección General de 
~ ~ ~ ! Presupuesto y Contabilidad de la NSuprema Corte•, ubicada en Calle 
'~~!!iJ~I! Bollvar número 30, planta baja, colonia Centro de la Ciudad de México, 
~ f~~·~ código postal 06000, delegación Cuauhtémoc, en el siguiente horario: 
~~;1¡4t lunes y miércoles de 8:30 a 14:00 horas. No se reaUzarán Jos pagos de 

los comprobantes fiscales digitales correspondientes a los servicios que 
~JUDICJALDELAFEDERAOONno se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
SUI'tll~ COIUl PE NfllCIA DE UllfACIOH 

o 

En caso de que no se preste el SBfVicio por mes completo la "Suprema 
Corte" pagará al "Prestador de Servicio" proporcionalmente por los dlas 
que este haya prestado el servicio. 

El "Prestador¿t1e,S~cQ~7entregar la siguiente documentación: 
\\,\1../ ~ v V/ t::, 

e_ \ I.J Carta membretada en .Já que se indiquen sus datos 
~ 1 bancartós.(o""'iñil): ....., ..:.,..¡-./ 
'-..)- ) ., ~~ .. - ~ - l./ J 

t ~N,. .~ ~de_,,-:Ji l. "l~ ...... ~~rla 0 . íL' a. . umero a~cuen~a·ua .. "" 
~ \: ~g:~~nca}n~eJta~~~\a P1clones (CLABE) 

~ d)s~~!'~ ~t~~~~ ~ 
(/) (((~;· \\\~\t1f6 &\'>~~~\\\5\ o 
l T .., ~n. _ _c¡ompr~l~~fi~ ]ig~l~g~~~9 poll!lt~met (CFDI) a 

...;.......¡ q - nbmbre' de\la,Suprema Coite~(je'Justlcla i:Je la Nación, con tft ,•' \\'nú'mer~dé ~aegistro~Federcil~cie coniri~ntes sCJ 
~ 1 Q \~ .:95Ó20¡i;.~~5~~ic~j(j~~r_Ja\ ~eeretarfa~e Hacienda y 
. 'f ~' . lQrédito... Púb~~}~~~~~'!'plaf con ( .. los requisitos 

A.. ' .. 1{ ce~~CidOJ..,.P~~~~ legl~licJ9!';t fi~l JV!gente, con el 
. ~ l....,.:..lmpueSi'O'al Valór ~r~oL~IoSá&lfy con los datos 

• ~ ser,~ ~n ; lás_)"dBCiaraciones v,:~y 1.6 de este 
.,. ~n'strumento0rcontractual~ _,~. '1 ... 

111. ... ~xar las vaUdaciones1deLsAT@ 
~~~o~ 'f\\, 1---?c:; !f_¿; 

~ .......,-v ''" ...,- '/ -P 
• ,,~:~ia;..-~~ 1!1~~~L"" a la dirección de correo 

eleCtrónico dguHien@mall.sclo.gob.mx ,,.. .......... 
V. Copia del oficio de valldaclón de la Dlrecclón General de 

Tecnologfas de la Información (constancia de la 
prestación de los servicios). 

1 

E R J U Vlr-JGoPia del'lnstrumento"'contractülil"(eñél@rini'erlpagq):\ N 
IL J-\ uc LJ-\ rcu _r\M'-IU 

VIl. Copla de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, debidamente dictaminada P-Or la 

S U P RE M A Co RTESecrétari&l júrrdicaCiéj ta PieSidancí8 dej ta, fs~~ral 
Corte" (en ei primer PaQo): '-"' .._ '- ' ' -~ • 

Para la procedencia de los pagos, los servicios deberán haber sido 
recibidos a entera satisfacción de la ·suprema Corte•, con base en la 
validación técnica de la Dirección General de Tecnologlas de la 
Información, y mediante el oficio en ese sentido emitido por el 
·Administrador" del contrato. 

Los pagos que realice la •suprema Corte" en favor del ·Prestador de 
Servicios• solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria sei'\alada en la declaración 11.7 de este Instrumento 
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\)\'\\DOS~~ CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI-o5810912017 . ··o· ~('1 ~ ~ • contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito firmado por el 
::J ~ ' ~ apoderado general del "Prestador de Servicios". 

\ ~~~,·J "Las partes• convienen que la •suprema Corte" podrá, en cualquier 
~~~~~ momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
~;.o¡.ét "Prestador de Servicios", en caso de que este último Incumpla 

cualesquiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento 
~JUDIClAL DE LA FEoaw:!ONcontractual. 

QUINTA. MUL TJANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios abarcará diversos ejercicios 
presupuestales, los pagos descritos en la cláusula cuarta de este 
Instrumento co~traotuakestarán condicionados a que la "Suprema 
Corte" C'{t!f\~cqn \tcj (~~s ~r;asypuestales destinados para tales 
efectos,ea~os años 2018, 2019.y,2920"' 
~ - ,___ (:; L. 

rE~ .Jal virtud, ~e cpntomaldac!~con lo e~llle;ldo en el articulo 50, 
' trBcclón IV, Jde Ífa ... l:e~-~eaeral1 ~ftresupuesto, y Responsabilidad 

L"""\ Hacendañi!Sy~en~el~artlculo;3s~ttacci6n 11. ~ciso 4, del "Acuerdo 
"i Genérár d~rniniilia'Ció~ ~ili20oB~~ii'cootinuaci6n, se desglosan los 
~ recursosfP-[E!sÚpue'Stales 'a alda ·ejerciCiO:~'\.\. ~ 

F-:. "":.11 1///lll'JJ~~~'"~''\."-\\ ~ /_. 
PeriOCIO" ;- , llnDorW sin LV .A.'" :..J-. LV.A.~ Total• 

(/) 
j 

l~ 

'· '¡ -'\l 2017' \1 ! 11 .~ -.76 ... -...- ' '\ '162 783.96 1 ) $455183.72 

• 
-

1 2018 \' \\ \_11 ~1589 599.04 ......::. "'- 1251135.84 - $1'820 73.4.88 
1 ( 2019 "-.$1~589 699.04\ '\.\ ' $261135.84' " $1'820 73.4.88 
"'2020- 1... $1'·177-1(19.281 \ ' $188.351!88 • • 51'36515!51.16 

" Tocal- 4 r 't. '$4706 797!12 1 ~ ' 5753:<407 .52 1 1 A SS'482.204.84 
- - - r 

La entrega de todos los servicios será como máximo el 1relnta de 
septiembre de dos mil diecisiete y los servicios comenzarán a operar a 
partir del primero de octubre de dos mil diecisiete. rl k 
Duración de los servicios ~ 
EJ periodo para la prestación de los servicios de enlace de microondas 
en la Ciudad de México y Estado de México es de 36 (treinta y seis) 
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meses y comenzarán a partir del plimero de octubre de dos mil 
dfeclslete. 

Dicho plazo es obligatorio para el "Prestador de Servicios" y voluntario 
para la ·suprema Corte• y, vencido este, ei"Prestador de Servicios" no 
deberá prestar servicio alguno si no le ha sido comunicado por escrito 
que le sea dirigido por el-Administrador" del contrato, previa autorización 

!'QOERJUDICIAL DE LA FEDERACIOHdel órgano de la "Suprema Corte•. 
SUI'IIEM4 COAil Ol /USlll:14 DE lA NI'OOH 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 

PO E 
La "Suprema Corte• permitiré al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesarto ..... ai lOs lkJMresr en 1 doñde aétien- -starselllo&- SeMclOsl J ~ ·-· . :'\" ·~ .. .. 1 ~ ~ G. ---- .. P.'l' ., l. ~lt. • ' ' "1 ' senaiSdOSAen~la cláusula prtmemtde•este rnstrumento,,asr como en las 
ocasiones que la "Suprema Corte• lo solicite, reconociendo el 
"Prestador de Servicios• la existencia de los métodos de control y 

~U p RE M A ,segliiiaaéfqüe tiene lal•súP"niñ8'COrt8·, y~S'erc~~ét~ ~aéat'ártds"v.~ 

~ ·=~~~M:~ ::~~:~D:C::· .... d¿ • 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes de la "Suprema Corte• con motivo de la prestación de los 
servicios materia· del presente contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y pBfjulclos, con Independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Plgloa 7 do11 f 



CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI.058/09/2017 

• DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el flel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, asf como para e1 pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los Intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañfa legalmente autorizada por el equivalente 
al 1 O% del: monto totaJ del mJsmo, sin Incluir los impuestos aplicables, 

~.JUDIOALDE~FEDEIWJÓttsto es, por la cantidad de $470,879.71 (cuatrocientos setenta mil 
SUI'Ml-. co•tt DE NSnc14 o1 iA NACIO!bchoclentos setenta y nueve pesos 71/100 M.N.), y hasta 20% más 

en el supuesto de que por algún motivo deba Incrementarse la cantidad 
de Jos servicios contratados o el plazo pactado. 

PO ER 

~~ ; J P R E iv1 J 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"A~fd9(G~.fSJ d~""'M,mi~is~óni:VJL290~t:dell VE;i~t!Ci~?l) ~1 
septlembre.dei dos.mll.octio, del Comité d8J300iérnO\y/AamlniStraéióñ~ 
de la Suprema Cona de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
procedimientos para la adqulslcJón, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación d9 !o6fa~;\_usós y ~f'!IC~~\~~rldp~~J 
este Trlbunar y~en el contrato número SCJNIDGRMIDABI-5810912017, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justlcfa de la Nación y FUSióN T, 
S.A. DE c.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento 
de. todas y cada una de las obligaciones a cargo de FUSIÓN T, S.A. DE 
c.v., relativo al sumJnlstro e JnstaJación del servicio de enlace de 
microondas en la Ciudad de México y Estado de México, con un monto 
contratado por la cantidad de $4'708,797.12 (cuatro millones 
setecientos ocho mil setecientos noventa y siete pesos 121100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. ~ 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
contrato número SCJN/DGRMIDABI-5810912017. ti- -·~"f 

,f'j ........ 
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- la presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que los SEKVIcios, materia del contrato de referencia, hayan sido 
recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; sólo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema COrte de Justicia de la 
Nación. 

SUI'IIlMA co111t PE JUSnc~ O( LA HAOOH - De existir recursos legales o juiciOS relacionados con el contrato 
número SCJNIDGRMIDABI-58109/2017, la fianza otorgada por FUSIÓN 
T, S.A. DE c.v., tendrá plena vigencia durante la substanciación y 
hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

·11'\flC" ~ . 
- La afianzadora ac~ta someterse a. los procedimientos de ejecución 
prevlstqs' en.ia eeyae 'tnstitúcionesJ~Seguros y de Aanzas para la 
efectividad de la flanza,.aun.P-ara el caso'del que procediera el cobro de 

r in,ieieses con motivO• &e~n)@go;-extempciáneo del importe de la fianza 
~qúerlda. JU JJ ~; ~~ ...:r>' ~ ~ //\ .{". ¿¡. dJ%~,,~;:) ~~ ~ !.__ , 
~ - Laffiañza·garamlza•'t';cum~-!ótáhéie Jo contratado, aun cuando 
~ exlsta·súbéontíat8éi6ri cOh~a.autoriZacJór1'11xPt:esa~Cie.la Suprema Corte 

f-.:. deJust~de'ra'fi~~~!~)~~~'-\ \' ~ /_.-

(/) (~(Efi¡~ J~rh~~~tt~~~c~~~~~SIÓNQ.A. DE C.V., la 
LLJ Su,p!eina .O_ort~ a\~~~lct~'~~-~~. Ñiic~.'~~~~1~s9rerfl!,..di.l la Federación 

,pcKI~n~reclalno/ \ e~~go~~e~~ ~tld~~'~I?'&Cida; !!!' la presente 
,J ~ ,~llzB\ d ... e,\f!l!,r.!~l';~gn(.órT~\~\~~~P.!ocedtr",!eritos l~~Miados en los 
~ '( artículos 279·Y•282·oelra; tey4dé InstituCiones de!Sem,wos1y de Aanzas. 
•A.\,: ~OA- ••• 4.-'J '4\\\\\~~~ 1, '{~ 

- l:.a ~ente ~~rá~ser,llb8r8da a ,FUSIÓN·jT, S.A. DE C.V., 
stéiñpreJ~(cuandó .la·SúPr'éníB""'eoñe de"-.Justicia défla/Nación emita su 
consentlrñierito •P.Wrffi~o ~eñ é1.!qúe 'Conste Vél~éumplimlento del . ~... u, ~ '1 

~contrato.~ '-.. f _ , 
1 

__ e; ..¿ /. 1 

'\... o~ \\' .<:: ¡?/Í'!¡_, 
- La l~nte •fianza garanlizBra. 18 obllg@ciórVprlncipal del contrato 
débienek)7'cúorif¡el Ímports:cooe~lenteá"ia obligación principal, as( 
como• ei~~Qo de.~s ·conVénéiOríales a que se haga acreedor 
FUSIÓN Tf S:A! roe;,c;V~·pagos~én exceso y los Intereses que 
correspondan por tos"' nilsmo~. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún Instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo Igual 
aJ acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir 

PODER J Incremento-en el rñontcr-o p.- lazó derQ.Jecücióñ,fii\fiiñúi'fcu'brlñrllaSU. unf 
·aQ%.aCiiclonaltál'ortgln&lmeñte 'Paéíado. l L D L 1 \ M'-1 '-' 1 'A 

SUPREMA 
- Para la Interpretación y cumpHmlento de las cláusulas contenidas en! 
@" pr,~n~tfc~~o jJ~)f_~.(!~r{cp~..9) ~n ~Q cf&J .éOrítr_~IB~ 
siempre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Institución de fianzas se somete expresamente 
a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo 
pactado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 11, 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en ~V" del 
domicilio tenga o llegare a tener.• ~ 

11. "Las partes• convienen en que la faanza deberá ser presentada 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la techa en que se firme al ::¡·caso do que-:::::~ r -do no so h-.o 
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presentado la fianza en la forma y términos pactados, la ·suprema 
Corte• podra rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios•, por medio de este Instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la •suprema Corte•, dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del artrculo 289 de la Ley de 

J?ODERJUDICIAL DE~ FEDERACIÓN Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
SUI'IIlMIICDIIU ot IUSllCIA DE iAHIIOOH 

•Las partes• convienen que la presente garantfa será exigible cuando el 
•prestador de Servicios" Incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento. 

DÉCI~ ~C~~G~NJIA ,QE LOS SERVICIOS. 
El •pre~tad~~de Sérvlélos"' al ln~~~la prestación de los servicios, 
entregafáJa la "Suprema_Corte• una .carta garanUa de calidad de los 

Cstt~clos, objete;> ~e¡!sia;,sor¡~o:-eJ2.!tquefsé Jndlqua la cobertura, asr 
SJfllO ~ co~}O!_I-!_~~~J!e§~Q,_ecl!~ios par&·S!J exigibllidad, y que 

.(""'\. cubf!'lóS f!<ll!~~O~JJ};I!{e~se·ref,!!t~~el·~ltuio1X de la Ley Federal de 
'V Prot~cc~~;9ori~J,dór=]i!a"tga..._ra!lt!~a~~rá .a ,p_artir de la fecha de 
~ entrega élé·IOS seMciós¡a)entera~sátisfacclóh~e la .. "SuP.rema Corte·. 

~ ~oécJ.w6J!Ri,.~!WJ!iNA)¿~~~L \ -~ 
r""" 1 ¡ ~~ IT 1 • fn•. s~t ¡.J_,'I.\ :.:r.""!. t~ ""·"'d-.' 1' "s- 1' e rt • ....., J ~ panas convencJOnanr.a,seu:.n ue ermtna as P-Or a- uprema o e , 
L .. IJ enf ¡torma Rrl>PQrCi'oñél~enJ'iuncló,1'""d8{~1oouinpnmtento decretado, 

Jt ~~~·~i~J~~~~~,~~~~~'j'I tJIÍ1 
:'-l r 5_9 ~.ai.:P.r!l'~~9~~8j~~~~na p~ con~lonal hasta un .p 1.,9%. ~1 mOllto qua c~~~~~~~rviCios •que. no se hayan 

prestado,• o(blen,.,.no se hubleSén prestaoo a .entera Satisfacción de la 
Su rema Corte•; _--:--. prr '- "' a ~ . •. 't/)ljl 

p --...,;...,. f -_..... : t 1 ,. !t ' " q 1( 
:"""o. ~~~ ~..:.¿ -·~ .... ~ 

Se pena~~r retraso en•ta eñt~·ae los servicios, el equivalente 
".._: at•monto·~B resu'ii'e de.'apliéá[ el;.1 O•al mlnár/ C:ÍiariÓ a la cantidad que 

.. "-" .._.,.. .............: r ' , \ ' .- . 1',. ~ 'i , 
lmpprten,los servicios ~nCilentes.d9Jen~tlo,cual no podra exceder 
ei'"1Ó~del rñ~tbtal,detpreSéñte·contrato::-éí las operaciones en que 
se pacte...{ljui teTde,prttélos,· la.e;lmélórr se calculará sobre el precio 

· pactado. ~ //.~ _¿-
. ' 

Cuando se trate de un reporte de falla, una vez pasadas las 4 horas 
perJ111tidas para el restablecimiento del servicio, se penaDzará con el1% 
del monto mensual del contrato por cada hora de afectación o por el 
tiempo proporcional correspondiente. Adicionalmente se descontará de 

PODER J OL1~~~t_sec;c~el~ -P.O·~f~*f5~r~ACION 
Las penas podrán descontarse del monto o montos pendientes de 
cubrir por parte de la ·suprema corte• al •prestador de Servicios", en 

S U p RE M A p&~t!9 9u~lafp.fnati~9§~:€~~Br ~)[% ·~~~~~tb;~énsual del 
enlace, \ o se presenten consecutivamente 3 eventos de falla en 
cualquiera de ellos, en el Intervalo de un mes, la Dirección General de 
Tecnologfas de la Información podrá solicitar que se rescinda el servicio 
o el contrato mismo, dependiendo de la severidad del caso. 

SI se presentase el Incumplimiento de al menos dos enlaces por 
afectación del servicio, Ja Dirección General de Tecnologras de la 
Información podrá solicitar la rescisión del contrato. ~ 

El ·Prestador de Servicios", responsable del Incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos 
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anteriores, con independencia de que se hagan efectivas las garantras 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la ·suprema Corte• al •Prestador de Servicios" y, de ser 
necesario, Ingresando su monto a la Tesorerra de este Alto Tribunal. 

~ODERJUDKIALDE~FEDEIWJÓN DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
SUI'MMA CDtm a E NSliC~ OllA HIICIOit El N Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 

caso de que al prestar los servicios materia de este contrato infrinja 
derechos de propiedad Intelectual, asl como respecto a su origen licito y 
por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penaJ, flscal o de, cualquier otra lndole. 

DÉCIMA'sM 1 ~Ja~cL~T~cÍ6N~ 

PO 

En·nlngún1caso se aceptará.!l_subéónttataci6n para la prestación de los 

~e'Melos materia den~resente~ontrato . ....., -Y~ . d.., ~,- .... ~ -~ .. 
• ,,...,~~ ~."'\."J'\"l~ ~' /:"'"\ 

Pa~'9s ef.§9l9,S ~b~e~\!!~~O!l'!B\0 ~~~tlert_de por subcontrataclón, 
el a~t~pope_!{c~~·'l\eJ';.P.J!~(,tOr~q~~ry~.s~'ncomie~da a otra 

~ persona.\!!.BicS o mOral, el 1 cui1JP.Umlento,~rcaal o total del obj8to de este 
h contrato._))} /.1{J /!) CJ ~~ ~~ ~'\:\" \\ ~,.. 
C/) f f/é:<;l~4ép.({M{.U~~~SI,iw_dl),~ÓE L6s:DERECHOS Y 
l T 1 OBI:/.IG~CJON~S.P~~~~~~~E~P.R,~'~l¡E)CO~.JR!'TO. 
- ~ EI"Prestador~de ·~lelO~ no\P.Qdrá.cei::ler~gravar, 1transfeñr o afectar ti 1. ~bajo cualquier tituki, ~rbial.'o\totalmente 'a'ta~, de otrál P.'ersona, frslca 
~ f ~morBI~lós~d8táchoS y~CiOñes~ue d8riV.M dei' PJ:esente contrato, 
• \.,: ~~lt~epc~ dti (kfsvder~~.f~~~coñ aútorlmcl6n previa y 

J... eJCP.resa de lai•Suprema Con~'='· '-~"- , ,. f,' ~~ 
~ 1 . ....,. '1 ~ V:: ;;:;. # ~lj/ 

É 
~ - ... ~ • o' a n .. 1 

O CI~A OCT~VA.:"RESyiSI Nj)E~.CP_N1RAJO. 
•Las ~partss:_:a~tiin ; que ¡ la"'•Suprema Corte" ( P-odrá rescindir, de 

E 

.,._.: ~~wa c,!!nll~ralfet\Pi~seJítlt - c~p~tiito ,~l6~tÍ;I~ ·m~ declaracl6~ 
ju~l~ !" ~~º-. q~ qu~e\ ~1 3r@StaEtor,de~S,SJiéios· deje de cumplir 
cualeSQu•erarde lás·Obllgaclones ~ue:asume·en el presente contrato por 
causas'i"guelle?sean-impytables;;;-o-;-btén~ en caso de ser objeto de 
embargo, hOEiiQalestáliB~a.:cor1cüi8o-:ffiercantll o liquidación. , ,, --... 
Antes de declarar la rescisión, la "Supr~a Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en el domicilio 
señalado en la declaración 11.6 de este Instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 15 (quince)· dras 

J ~h~ 'J)}lralqu~ TB~i!lest_E!Io lquEt C! su[t~Eir~n~ ~en~ y""i~xeJ 10~1 
qocurrieOtos que, estme' convenléntes ry, wencftjo. estefplazo,l con •su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la NSuprema Corte• 
resolverá sobre la J:!rocedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 

S lu' p R E M A rPr&staaor de serviCio&i eó.su dórñiCJiio s8ñái&d0 en\Ja"deéiafa~ '¡fs1 
\ '~JI\11 1./L- ·~---,/11'--,i \ L-"""- "-' .,., '-' ~ 
del presente·lnstrumento contractUal con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantra descrita en el 
presente Instrumento en el plazo establecido. ~ 

2. SI el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 

~11de1&r 
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SI el ·Prestador de Servicjos" Incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la Información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

En general, por el Incumplimiento por parte del MPrestador de 
Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

surMM4co•uotJUSnc"Df'Mwlott En los supuestos a que se refiere esta cláusula, •1as partes• convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al •Prestador de Servicios" 
del monto pendiente por pagar, la pena convenclonal decretada por la 
"Suprema Corte• a que se refiere la cláusula décima cuarta del presente 
Instrumento, considerando, las,causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, ~'~' quE}' ~np\e~f!i~,montos pendientes de pago, el 
MPrestador de ServiCios• se compron"!ete'a.lngresar el monto de la pena 
convenclonai a la r Tesorerla daCia t_:!)uprema Corte•; ello, 

Cln~endlente~e].'te~.!_,Ql'e.ili¡ga.efectiva· la OOJtlnUa de cumplimiento 
~bleclda e~este~tr&Jo·"'l ~ ~ ~ ~ 7 ~ 

r'\ . ,, ¿,~~'~':'\':\~ ~ \. ~ 
"1 DECJM_A..?-_NQ.v~~~)')S\JJ'UE,S'tó,~QE :rERMINACIÓN DEL 
~ CONTRATO;-.DIVERSOS\~·~ RESCISIÓN~ / 

• "'- El reseñi$i lcont~ l~ra'.-d&rsl"'"' '~lnado1 además de los ll......_ p _,. ~ -.. ~-·;) ...... \~"-'! ~ .. _, ..... 
C'UpU~StOj.fde ~i~~ \a\ ':i~e ~r~r!~f! ~~~~sula(déc!ma octava de 
est9) 1ns.trumento \contractuáli\'al .cumpllrhentarse su objéto; o bien, de 

~ rmin.e~\ant!ci~Et~~~~~C!usas )ustfficadas, en términos de 

~ ~lo P~V\SI0·9f'l ·~ artf~IOS:J 48}~~149, 150, y 1 ~1~el Acuerdo General de 
.J .-Admihls~aciórl•VI~~ \\\\'V~ . ~ f d 
J: ·r <J.-~..\:)~ .v-~~\~. 'J ... ~ 1 V 
:~.\ ~ VIGE~\MA.,S~SPENSIÓN~T~P'-0~~~ CONTRATO. 

'Ta.!... pa.rtes_:)~c~~ .. ~e7~ ~lupre'!'a <;:prte" ¡Pn~· en cualquier 
momento, ·sus~nder tellJtOIJllmente~en~tódo o~en~parte el objeto 
materiadi?esíá1contrato,1 1>0r cáu58s'Jüstliiéadasr sin~que ello implique 

., S~ ' termln~cloo, a,~i]yy~ ·~~~-ta~f' etLpr~sérite contrato pc;Ktrá 
~ continuar·~uclendoltodoS sus·efectos legales. una vez desaparecidas 

l~usas .-QUe mouWroo dichá c.-suspeiísÍóñ~EI procedimiento de 
suspe'1si6n ~ jegíf.i.par~lo.citáp_u_!Sto_én~,.,.ártlculo 145 del "Acuerdo 
Generardtf~mlrnstración Vll2008~'!'!r=,.... ./ ~ - ,_,. .. , ~ -//'-.~ 
VIGÉSIMA PRIMERA.•MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las partes• convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederé por acuerdo de •1as partes·, previa 
aprobación de los órganos competentes de la •suprema Corte" de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 143 del "Acuerdo General 

ODE det"1t1~~12EIE L FE J 
VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La ~':!~m,!l CJ!_rt~ desigiJª~I ,SJ.I~'!.ectQr ~e GoiT!unk¡aclq~s Lóg~ 

S~ p RE fVí A ~d~c~o\ ~ 1~-D~plónj~ral ,d.!!_"t¡~o~las d~ la lriformaclón, como 
"Admfnistradár" del preseñte contrato, quien supervisara su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de ServiciosD, asr como girar 
las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios 
materia de este contrato cumplan con las especHlcaclones señaladas en 
el presente contrato. ~ 

Asimismo, el Director General de Tecnologfas de la Información podrá 
sustituir al MAdministrador", lo que Informará por escrito al "Prestador de 
Servicios". 

PagN12de111 r 
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()O·· ~(l . ~ 't¡.., VIGÉSIMA TERCERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
:a ~ & TOdas laS personas que Intervengan para la reaHzacl6n del objeto de 
~ ~ .-i!~ . f este contrato, serán trabaJadores del "Prestador de Servicios", por 10 
,. .~ .. : . '.# que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
~~ 3 '1!' •suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" 
~,¡.o cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 

establecen las disposiciones que regulan SAR, INFONAVIT, IMSS y las 
~JUDICIALDElAFEDERACIÓIIIcontempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a 
SUI'IIIMII c011u"' AJsnc"' 01 Ul fWJOtf todas laS reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que 

los trabajadores del •Prestador de Servicios• presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte•, con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones 
correrá a carQ(! del, ·~re~~dpr de Servicios·, el que será el único 
responsable.de las~obllQaclones a~lridas con sus trabaJadores. 

\\\~l......,._,.VJVj~ 
la" "Suprema Corte" estará facultai:la..,paral !'JKIUerir aJ "Prestador de 

(S~iclos" los c,opptó~~~~liaclón ·ck[S~s trabajadores al IMSS, 
as{ como 1o; comprotiañtes~de·¡3ago""'Cie~las cuotas al SAR, INFONAVIT 

<:j e iMSt CJ_%~~~ ~~~ e__;_ 
~ \ -·~~·t IU l" ·' ~ ~''" v '<.. En caso d~~e ,a~yno 1? ~IQ'ln~s d~·lo~,t~ttBJacJot:i!s~l -Prestador de h Servicios_/.'¡ilje~4!.er!Jlo , \~~~n~~~r alguna reclamación 

r ·~~ini,tt!t!Va ~ )l,llcj~ ~~~~ c¡otrtragl~~~~~~eort~'!;'e~ •prestador de 
:./) Servicio$" deberá lrembblsar~S\ tOtalidad de, IOsi gastos•que erogue la 
L..i.J -súprema Cort_e•1~n mOtt/A5•~:1aS'"~~~a ... lp!tau~das por concepto 

, de ~ado~vláttco~o~~., trans~~· ~~~r;-.tos y demás 
.. 1Ji~erepte~1~J.I;~~d~~~~~¡tpr~~t~ 18 aytqrf,S&d .c~p!'tente que no 
exiSte rei8Cl6ií•láb0ial alguna con JóS,mlsmos •. y aesHnctar.a la ·suprema 
~- r _,."' ~ .,. ' ' ' ::......- ~... • ..., ... 

Corte"~ de cualquier Upo de re~nsat>tlldad·en 'ese sentido. 
~ ... '1:0 ~ Jj \,.~ ·~~"':~ ...... 1/tl¡ 
"La~panes~ acuerdan que(el~~rte·éte~IOs reféiidos gastos que se 

f llega~SOcfs~a~~~ ser:deéh.i'cicto· Bór la ~sVp.féma Corte" de los 
., CC2Rl~tes.tfl~e.§_d!Q~~~CF.DI):Que ,se ,encuentren pendientes 
._ detP@go;-lñdeP-B"dlentemente tte las 'ácctones·legales que se pudieran 

e~~ -:;)'-L.,\\\_J~ ,p/ 
VIGÉSIMA~~iuA~TA.a ~PNJ!lÓE;NF~tiDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y.J~Ol'{CCIÓÑ·OE DATOS PERSONALES. 
Los trabajos ejecutadós, .. total o parcialmente, especificaciones y en 
general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregadO al •Prestador de Servicios· para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que el •prestador de Servicios· se obliga a devolver a la 

PJIÜ DE R J f Suupn;mf Cpf1e: ~IIT!."ilEJrjil que l~ leltitJ..tileie}¡fió~~~~iaaJ(a'iaflal 
_ prestaéióh.dedos servlciós.materlS"de este.lnstrutnento contractuatf asf 

~ :!) Re f ,i ¡, 
··'..JI \L \llr\ 

como el material que llegue a realizar. 

(L(s/ p~~es" ~~ ~~u~u~r;d~ :en\ q~ &1 ~p~e~te ,Lln(~rii_ento. 
constituye lnfonnación j)úblléa en términos de lo dispuesto en lOs 
artfculos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por lo que los gobernados podrán realizar su 
consulta. ~ 

De conformidad con lo establecido en el artJculo 71 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de jullo de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito 
de este Alto Tribunal los derechos de acceso a la Información, a la 
prlvacldad y a la protección de datos personales garantizados en el 11 _, ... 1' 
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artfculo 6D Constitucional, el •prestador de SeNicios" se obliga a 
guardar secreto y a no diwlgar por medio de publicaciones, 
conferencias, Informes o cualquier otro medio de comunicación, aun 
electrónico, los datos personales a que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actMdades 
objeto del presente contrato, asr como los resultados obtenidos en los 
trabajos. contratados. 

I;IODERJUPKIAL DE LA FEDERACJDN 
SUI'II(,.._ COIIU oE IUSnc~ oc v. NACIOif En caso de incumplimiento la "Suprema Corte• podrá exigir el pago 

correspondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por 
concepto de Indemnización. 

o 

VIGÉSIMA QUINTA .. LEGIS~CIÓN APUCABLE. 
El acuerdordé wlunt8de~ p"revisto eo este Instrumento contractual se 
rige PDt iD, d!Silu~sióen"lá CÓnstlt~ciónjPolrtlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo-General ~ de Administración Vl/2008•, el 

(R~mento O~g~JCo\eu~~S@rta~ Adnjiñí~aclón de la Suprema 
, cOrte de Jus~l~ J!_B"-~~CX»Q!~Y..·e~ lo no,pJBYI~o en estos por el 

. ~ C6d1:9CJ'CivJ!(f~J~9Rtt~:!i~ftráJ:t!~f!roc~mieiltos Civiles, la Ley 
~ Fede.rar9e;Br~UP,9qSt.J>·Y·J;l~~~~~~ttac~¡Jndarla, la Ley General 
~ de ReSIJ20.5!1~~~'~ 1 \.~'1'1ñl~lt&~~~\ la ;'Ley Federal del 

1
[ • Procedimiento Mmliilstrat¡voreroto~cen~\. ...--1_.. .. --........ , ..... ~ v···'" '''\.""- ~ /~ r ,.., '( r .... / f 111 ( alll \~ ,\~ ~'\~ H \\ \" • ,--.... 

,_ 1 VIG~SI~A S~N\t¡g~~~~IÓN1R_El ~O~TRATO. 
1 JJ "4~ p'rtes~nJti~~,n~~~8Dn~ormld~,~'\)~~ ~~ pr~el).te acuerdo de 

, voluntaí:les.se, P.B~_$omfUñét8ment~en~ 1051 attfCuloS 1794 y 1796 del 

~t 
.~iQt¡)\~l~t Fe&,~I.Y~~--111':e~Ppt ~:..q~e el~(¿lde thl~iply duración de 
IB...,.Plestactonf"dédos-seiVIctosJ es~l~pactadolen la cláusula sexta del 

• .._ ,.: p¡ese~l$' contrato, 'éón"'lrlit~~n~l!l"-a~q~e deblélof á, tos trámites y 
-..A ge~e_;¡":l~e~llfS.~ COJltrato,se~formaiJ9~· (pQfj~escrlto) en fecha 

E 

:e · l postiirior. _ .r 9 1 - 0 · 11 lffl 
, -.,.;- -~ .. ~ ,, ~'!/ , .. - V '.JI 
'VIGÉWA-JÉPTIMA. I,MÉ\'AteÑCIA .. ,¿DE ~ASES DE LA 

"hLiCITAC!9N·-. 'f\\L?1~c; ¡f~ 
·t?'~"flRat!e&~a.E!'P.~" \q~~· -~n ... caso \d~~í'se ac~ua~ce alguna 
dlscreP.Sr!cla:U .Qmls!ón.entre.ta:s ,~,... d!.._la•ncltaclón pubiiCB nacional 
LPN/SeJlWI:>GRM-DABI/005/29.1:?:.Y;ií•p_resente contrato, prevalecerá lo 
estipulado eñ&queií85,s0trr~e1 presente Instrumento contractual . ,.,.,, ...... 
VIGÉSIMA OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la Interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, asl como en caso de controversia, "las partes• se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 

J ~samrematCorte\ de Justicia de la\ NaCI6fi7. '6fgañorcom~inle-~ral 
1Qte~i8r ... yl nac9r -cdmPUr .. lolpaétada'eíLei~rñlsmó) r9ílunc1Srido' en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tengan o llegaren a tener en ténnlnos de lo di_sP.uesto en el, 

c_J lJ p RE M A áitfcut0(1l,f!raéCI6ñ xx. d~ ii !l(éY!o}gánlcá·d8t P-Ocle"r, tlúdléiai 'd~ la1 
FeCiéracl6n. ~ .._ .J \.J "-= ' · ~ ._ ... • · - · -

VIGÉSIMA NOVENA. ANEXO. c1t 
Forma parte Integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Propuesta técnica y económica presentada por el 
"Prestador de SeNiclos" el veintJnueve de junio de dos mil diecisiete, el 

\ "Requerimiento Técnico• anexo a las bases de la llcltaclón pública 
\J nacional LPN/SCJN/OGRM·DABI/005/2017, y el Acta de Junta de 

Aclaraciones de veintidós de junio de dos mil diecisiete. 

P~t4de16 ~ 
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leido y entendido el alcance del presente contrato, "las partes• lo 
firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el tres de 
octubre de dos mil diecisiete. 

POR LA .. SUPREMA CORTE" POR EL "PRESTADOR DE 

~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
S\ll'lllMA (OIItl Dl IUShC"' DE lA~ 

e 

r 

ING. LUIS NGEL 
· CORRO AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE 

J1 A APODERADO GENERAL 
1 Vj FUSIÓN T, S.A. DE C.V. 

COMUNICACIONES LÓGICAS A Ac 0~ N poDER J ~D~~@!~(~!QIREC~óÑ_ FE DE R 1 
GENERAL DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN ,..... u F R ~ M /\ e ~"ADMINISTRADOR DEl:' 11 e 1 A ~ - L í-\ V 1 \ CONTR.ÁT01 u .) . 
(AVAlA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

OAAAN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRMJDABI-58109/2017 

n l,uu/.. 
MARBIR_m€~M 
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. . 
El presente contrato No. SCJN/DGRM/DABI-058/09/2017, ha quedado 
registrado en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con el 
No. 388/2017, de conformidad con el Artículo 71 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del Comité de Gobierno y Administración, por el 
que se regulan los procesos d~eianeaclón, programación, 
presupuestaclón, ejercicio y ~ñt:abllldad 1 ~upn¡ma Corte de Justicia 
de la Nación, así como dei 1Artfculo 141, ~nto. párrafo, del Acuerdo 
General de Administración VI/200B~.de ~é ... de Gobierno y 
Administración, por el que se regula~ r edim entos para la 
adquisición, aqmlnlstraclón y desincorporacló de ~ienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 

Uc. Arturo Saldaña Gutiérrez 
Director de Compromiso y Control Presupuesta! de la 

Dirección General de Presupuesto y Contabilidad 
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"Anexo Único" 
Propuesta técnica y económica presentada por el •prestador 

de Servicios• el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, 
•Requerimiento Técnico· anexo a las bases de la licitación 

pública nacional LPN/SCJN/DGRM-DABI/005/2017 y 
Acta de Junta de Aclaraciones de veintidós de junio de dos 

mil diecisiete 

' 

PODER JUDrCIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE Lr0\ f\Jl-\CI(JN 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ENLACE DE MICROONDAS, SCJN/DGRM/DABI-
58/09/2017, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE L6. NACIÓN Y FUSIÓN T, S.A. DE C.V. 

P91&11det& tí' 
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